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Buenos días!

Conforme a las facultad para actuar mediante sustitución,  como apoderados del señor Duvan Mateo
Mosquera Parra, y en atención al Decreto 2213 de 2022 " Por el cual se adoptan medidas para
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.", por medio del presente nos
permitimos allegar adjunto escrito de subsanación de la demanda del asunto de la referencia.

Respetuosamente;         

                                             
Ana Carolina Díaz Reyes                        Carlos Roberto Maya Potosi
CC No. 30.507.230 de Florencia                           CC No. 94.042.101 de Candelaria
T.P. 389.249 del C. S.J.                                          T.P. 390.431 del C. S.J.
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Señor 
Javier Alberto Romero Jiménez  
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO  
Cali – Valle del Cauca 
 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE:  DUVAN MATEO MOSQUERA PARRA 
DEMANDADO: LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.; y AXA COLPATRIA ARL. 
RADICACIÓN 760013105014-2023-00213-00 

 

Asunto: Subsanación  

Conforme al poder de sustitución radicado mediante correo electrónico de fecha mayo 26 de 
2023, nosotros Ana Carolina Díaz Reyes; mayor de edad, residente en el municipio de 

Santander de Quilichao - Cauca, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.507.230 
expedida en Florencia – Caquetá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 389.249 del C. S. de la J. como apoderada principal, y el abogado Carlos Roberto Maya 
Potosi; mayor de edad, residente en el municipio de Candelaria – Valle del Cauca, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 94.042.101 expedida en Candelaria – Valle del Cauca, abogado 
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 390.431 del C.S. de la J, como abogado 
sustituto, igualmente mayor de edad, conforme al artículo 90 del CGP, por medio del presente 
escrito nos permitimos allegar adjunto escrito de subsanación de la demanda conforme al auto 
inadmisorio No. 1856 de fecha 1 de junio de 2023. 

 
Anexos: 
 
1.- Escrito de la demanda. 
2.- Pantallazo correo electrónico de fecha mayo 26/2023. 
3.- Poder de sustitución. 
4.- Poder corregido para actuar, conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

Respetuosamente; 
                                                                                     
 
 
 
Ana Carolina Díaz Reyes    Carlos Roberto Maya Potosi 
CC No. 30.507.230 de Florencia    CC No. 94.042.101 de Candelaria 
T.P. 389.249 del C. S.J.    T.P. 390.431 del C. S.J. 
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Señor 
Javier Alberto Romero Jiménez  
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO  
Cali – Valle del Cauca 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE:  DUVAN MATEO MOSQUERA PARRA 
DEMANDADO: LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; y AXA 
COLPATRIA ARL. 

RADICACIÓN 760013105014-2023-00213-00 
  
Ana Carolina Díaz Reyes; mayor de edad, residente en el municipio de Santander de 
Quilichao - Cauca, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.507.230 expedida en 
Florencia – Caquetá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
389.249 del C. S. de la J. como apoderada principal, y al abogado Carlos Roberto 
Maya Potosi; mayor de edad, residente en el municipio de Candelaria – Valle del 
Cauca, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.042.101 expedida en Candelaria 
– Valle del Cauca, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 390.431 
del C.S. de la J, como abogado sustituto, en calidad de apoderados judiciales del señor 
Duvan Mateo Mosquera Parra, persona natural, también mayor de edad, vecino y 
residente en el Municipio de Corinto - Cauca, formulamos demanda ordinaria laboral de 
primer instancia contra la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. con Nit. 800.144.331-3 y AXA Colpatria ARL, para que se 
hagan en sentencia las siguientes declaraciones y condenas: 
 

I. PRETENSIONES 

PRIMERA. - Que se reconozca un pensión de invalidez de origen mixto al señor Duvan 
Mateo Mosquera Parra, identificado con cedula No. 1059841984 expedida en Corinto - 
Cauca; lo anterior con fundamento en Dictamen No. 1059841984-8528 de fecha 8 de 
abril de 2020 y Dictamen No. 1059841984-3004 de fecha 15 de julio de 2022; por medio 
del cual el primero determinó una pérdida de capacidad laboral del treinta y seis punto 
sesenta y un por ciento (36.61%) de origen accidente y riesgo de trabajo; y la segunda 
con una pérdida de capacidad laboral de treinta y siete punto ochenta por ciento 
(37.80%) de origen enfermedad y riesgo común.   
 
SEGUNDA. - Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene a la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. con Nit. 
800.144.331-3 y AXA Colpatria ARL; el reconocimiento y pago de una mesada 
pensional por invalidez de origen mixto a favor del señor Duvan Mateo Mosquera Parra, 
a partir de la ejecutoria de la sentencia. 



 
INTEGRUM ASOCIADOS 

 

Calle 3 No. 7 A – 28 Barrio El Centro, celular 3164829528, correo electrónico 
integrumasociados@gmail.com en Santander de Quilichao - Cauca 

 

 

III. HECHOS 

PRIMERO: El día 15 de febrero de 2017, estando en las instalaciones de la empresa 
PANELA CAÑAMIEL S.A.S., donde labora nuestro poderdante, se encontraba 
realizando labores habituales, es decir; utilizando la maquina desfibradora de caña, la 
cual en el momento de su uso se atoró, por lo que debió utilizar una varilla para 
desatorarla, manipulando esta sin protección en sus manos. 

                               

 

SEGUNDO: Posterior al accidente laboral, este mismo día; aproximadamente a las 2:15 
de la tarde, fue ingresado a urgencia de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 
2 ubicada en el Municipio de Corinto – Cauca, donde fue atendido con una anotación 
“…paciente sufre amputación traumática de 2 dedos mano izquierda en una 

desfibriladora mientras trabajaba, con amputación de 2 dedos dolor limitación del 1 dedo 

con edema local…, actualmente con puntos de afrontamiento, edema, dolor local”,  
siendo remitido para valoración y manejo por ortopedia traumatología, con código de 
aceptación Clínica Farallones Cali – Valle del Cauca. 

TERCERO: Es así, que fue atendido en la Clínica Farallones en Cali – Valle del Cauca, 
aproximadamente a las 9:11 de la noche del mismo día del accidente; atendido por el 
Médico especialista Velásquez Girón Eduardo, que de acuerdo a la valoración médica 
realizada, se expuso el siguiente análisis: 

“…paciente con trauma en mano izquierda con amputación traumática de 2do dedo mano 

izquierda deformidad en mano palidez de 2do dedo herido surada (saturada1) en base 

impresiona lesión vascular paciente quien en el momento se comenta con Dr. Velásquez medico 

ortopedista de turno quien indica manejo antibiótico lavado de herida…Remisión a nivel 

superior 4, para valoración por cirugía de mano y microcirugía como urgencia vital. 

Recuperación de tejidos y evitar amputación del mismo” (negrilla y subrayado nuestro) 

 

 

1 Palabra corregida  
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CUARTO: En tal sentido y continuando con dolor crónico en mano izquierda, el día 16 
de febrero de 2017 a eso de las 1:15 de la mañana, el señor Duvan Mateo fue valorado 
nuevamente por el Dr. CALVACHE MUÑOZ MEGERLIN, quien realiza la siguiente 
anotación: 

“…EVOLUCIÓN: 

Nota médica: Paciente con IDX semiamputaciones de 2do mano izquierda en el momento se 
comenta con referencia nuevamente quien indica no hay disponibilidad de cupo se insiste en 
traslado oportuno informa ARL para traslado urgente evitar amputación total.  Informa 
referencia se está haciendo gestión para traslado por parte de la ARL, consecución ambulancia. 
(Negrilla y subrayado nuestro) 

(…) 

HALLAZGOS: …Contraremitir a nivel IV clínica Imbanaco o fundación Valle del Lili hasta el 
momento no hay disponibilidad de cupo se requiere remisión urgente de carácter vital para 
disminuir riesgo de amputación total por perdida de funcionalidad tejido“(Negrilla y 
subrayado nuestro) 

QUINTO: Más tardes, el día 16 de febrero de 2017, con triage nivel III recibieron al 
señor Duvan Mateo en la Fundación Valle del Lili en Cali – Valle del Cauca, como 
se indica a continuación:  

“…Motivo de consulta: 

AMPUTACIÓN DE DEDO DE MANO 

Enfermedad Actual: 

…y remitieron a clínica farallones a donde ingreso aproximadamente hace seis horas encontrando 
segundo dedo cianótico y evidenciando fracturas asociadas a nivel de falange proximal de primer 
dedo y segundo metacarpiano, e iniciando proceso de remisión como “urgencia vital” para manejo 
con “microcirugía por cirugía de mano”, trasladando apenas hasta ahora.” 

SEXTO: Como consecuencia de todo lo anterior, el día 16 de febrero de 2017, como 
procedimiento le practicaron al señor Duvan Mateo cirugía de mano de mayor 
complejidad, de acuerdo al diagnóstico postoperatorio; “amputación traumática de otro 

dedo único, fractura de otros huesos metacarpianos, fractura del pulgar, fractura de la 

epífisis inferior del rad y ruptura traumática de ligamentos de la mano…”   

SÉPTIMO: Continuando en la Fundación Valle del Lili, el médico de medicina general 
Julio Francisco Meneses Sánchez le explica “la alta probabilidad de pérdida del dedo 

seccionado debido a múltiples factores como son la irregularidad de la herida producida 

por la máquina, el tiempo trascurrido y los signos actuales de 

hipoperfusión…considero que por el tiempo del trauma que tiene el paciente la 

severidad de la lesión del dedo índice no es candidato a procedimiento de 
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revascularización, además por el tiempo de isquemia2 del dedo antes de ingresar 

a la institución.” (Negrilla y subrayado nuestro). 

OCTAVO: A raíz de lo anterior y transcurrido el tiempo de la cirugía, el día 4 de abril 
de 2017 inició tratamiento fisioterapia finalizando con el mismo el 8 de mayo de 2017, 
de la misma manera y por la gravedad del asunto, inició tratamiento psicológico en la 
Clínica de Rehabilitación Integral KINESSIA; donde relata lo siguiente: 

“…Reviviscencia del hecho reiterativo y angustiante del hecho, pesadillas repetitivas del hecho, 
reacciones fuertes y molestas a situaciones que le recuerden el hecho, muestra insensibilidad 
emocional como si no le importara nada, ha perdido interés en las actividades normales, evitar 
personas o lugares que le hagan recordar el hecho, sensación de tener un futuro incierto, se 
sobresaltarse fácilmente, se siente muy irritable, presenta dificultades para conciliar el sueño o 
para permanecer dormido.  Es bastante excitable, presenta sensación de latidos del corazón en 
el pecho y fuertes dolores de cabeza.   Su gestos o patrón de gestos son normales, sus 
componentes paralingüísticos y tono de voz son adecuados, la fluidez verbal es normal con la 
velocidad que permite entender lo que expresa” 

NOVENO: Continuando así, con sesiones de terapias psicológica de acuerdo al 
siguiente análisis y plan para su recuperación mental; acompañamiento y 

fortalecimiento de procesos a nivel emocional y mental, orientar acciones dirigidas a 

mejorar las condiciones de trabajo y salud del paciente, facilitar la exposición a los 

hechos sucedidos a través del relato de los acontecimientos experimentados durante 

las sesiones, mediante la imaginación, técnica de relajación y mandfulness; y pese a 
su grave estado anímico y moral, por la pérdida de sus dedos. 

DÉCIMO: A cinco años del siniestro, persisten en Duvan secuelas del accidente, 
generando: 

 Amputación del II dedo a nivel de la metacarpofalangiaca. 
 Dolor somático y desestesico mano izquierda y antebrazo izquierdo. 
 Secuela de traumatismo dedos I-II mano izquierda. 
 Fractura de radio izquierdo consolidado. 
 Limitación articular del III dedo mano izquierda. 
 Trastorno mixto de ansiedad y depresión. 
 Cambios en el comportamiento mental con irritabilidad. 
 Ansiada depresiva. 
 Trastorno de ansiedad no especificado F419. 
 Episodio depresivo no especificado F329. 
 Secuelas de traumatismo de miembro superior F929. 
 Entre otros. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Ahora bien, el señor Duvan Mateo Mosquera Parra fue calificado 
por la ARL AXA COLPATRIA quien valoró la pérdida de la capacidad laboral mediante 

 

2 https://www.incucai.gov.ar/index.php/component/glossary/Glosario-1/T/Tiempo-de-isquemia-137/ 
Período que un órgano dura viable para trasplante fuera del organismo, durante el lapso que transcurre entre la cesación 
de la circulación sanguínea del donante y su implante vascular en el receptor. El tiempo de isquemia varía según el órgano. 
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dictamen No. 26241 de fecha 25 de marzo de 2019, por cuanto determinó una pérdida 
de capacidad laboral 35.11% siendo esta controvertida al no estar de acuerdo con dicha 
calificación, toda vez que NO fue tenido en cuenta las patologías psiquiátricas y 
psicológicas generadas como consecuencia al accidente laboral. 

DÉCIMO SEGUNDO: Como consecuencia de la controversia, mediante Dictamen No. 
1059841984-8525 de fecha 8 de abril de 2020; fue calificado con pérdida de la 
capacidad laboral y ocupacional de 36.61% y su origen Común, por la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, así como la ARL AXA COLPATRIA la 
Junta Regional tampoco tuvo en cuenta las patologías psiquiátricas y psicológicas; todo 
esto como consecuencia a las afectaciones del accidente laboral. 

DÉCIMO TERCERO: Esperando un porcentaje acordé a la realidad de la pérdida de 
capacidad laboral; de acuerdo a su estado de salud moral, psíquica, anímico etc., el 
señor Duvan Mateo instauró controversia contra el dictamen practicado por la Junta 
Regional toda vez que las anteriores valoraciones no han tenido en cuenta los 
diagnósticos de psiquiatría y psicología, por lo que el día 20 de agosto del año 2020, 
mediante Dictamen No. 1059841984 – 28264 la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez confirmó la pérdida de capacidad laboral (36.61%)  y su origen (COMUN). 

DÉCIMO CUARTO: Posteriormente, el día 15 de julio de 2022, la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca; mediante Dictamen No. 1059841984-3004 
calificó al señor Duvan con una pérdida de capacidad laboral del treinta y siete punto 
ochenta por ciento (37.80%) de origen enfermedad común. 

DÉCIMO QUINTO: Así las cosas, y conforme a la pérdida de capacidad total de cada 
uno de los Dictamen, es decir 36.61% de origen laboral y 37.80% de origen común, el 
señor Duvan adquirió una pérdida de la capacidad laboral de setenta y cuatro punto 
cuarenta y un por ciento (74.41%) de la PCL; una siendo calificada de origen COMÚN 
y la otra de origen ACCIDENTE DE TRABAJO, es decir ORIGEN MIXTO. 

DÉCIMO SEXTO: No obstante, el señor Duvan Mateo Mosquera continua laborando en 
la empresa y que por su estado actual de debilidad manifiesta no le han terminado su 
contrato laboral, continuando incapacitado hasta la fecha. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Conforme a lo anterior narrado, mediante derecho de petición el 
señor Duvan mateo solicito al Fondo de Pensiones Porvenir S.A. y a la ARL AXA 
COLPATRIA, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ 
DE ORIGEN MIXTO; lo anterior conforme Dictamen No. 1059841984-8528 de fecha 8 
de abril de 2020 y Dictamen No. 1059841984-3004 de fecha 15 de julio de 2022, como 
consecuencia del accidente laboral ocasionado el 15 de febrero de 2017. 

DÉCIMO OCTAVO: Que, como respuesta a mis solicitudes, ambas entidades 
manifestaron lo siguiente: 
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AXA COLPATRIA:  

¨…no es procedente acceder al pago de una pensión de invalidez teniendo en cuenta que no se 

tiene dictamen de calificación de pérdida de la capacidad laboral, con PCL superior al 50% en el 

cual se califique de manera integral los diagnósticos tanto de origen común como de origen laboral¨ 

FONDO DE PENSIONES PROVENIR: 

…¨es necesario determinar si a la fecha tiene esta condición y que grado de invalidez.¨ 

…¨Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible el reconocimiento de la pensión de invalidez 

teniendo en cuenta que la calificación de origen común indica una PCL inferior al 50%, por lo que 

no cumple con el requisito de ley. ¨ 

 

DÉCIMO NOVENO: Podemos observar señor Juez, que las entidades se 
fundamentaron en la ley 100 de 1993, sin tener en cuenta los pronunciamientos de la 
Corte Constitucional. 

VIGÉSIMO: Corolario a lo anterior, Constitucionalmente el señor Duván Mateo 
Mosquera Parra tiene derecho al reconocimiento de la Pensión de Invalidez de Origen 
Mixto, la cual se puede otorgar a partir de que se logre determinar una pérdida de la 
capacidad laboral igual o superior al 50%, mediante la sumatoria de porcentajes de 
origen laboral y origen común, cuando estos por separado son inferiores al 50%.    

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 

El Sistema General de la Seguridad Social Colombiano, consagra el Sistema General 
de Pensiones, dentro del cual se atienden las contingencias derivadas de la pérdida de 
la capacidad laboral tanto de origen común como de origen laboral, atendidas cada una 
por las Aseguradoras de Fondo Pensional y por las Aseguradoras de Riesgos Laborales 
respectivamente, para acceder a los beneficios de la pensión de invalidez se deben 
cumplir varios requisitos exigidos de acuerdo a su origen, siendo común a las dos una 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral del afiliado igual o superior al 50%. 

Por tratarse de dos sistemas diferentes no se consagraba, o más bien no se permitía la 
suma de patologías anteriores para aumentar el grado de discapacidad, esto, de 
acuerdo al parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 776 de 2002, lo que en muchas ocasiones 
llevó a permitir que existiera al interior del Sistema Integral de Seguridad Social, un 
individuo trabajador materialmente inválido aunque formalmente no lo esté para el 
sistema, quedando el afiliado desprotegido, sin tener en cuenta que legalmente es un 
sujeto que cuenta con protección especial y reforzada de acuerdo a los postulados de 
la Constitución Política. 

En la Sentencia C425 de 2005, la Corte Constitucional declaró inexequible el parágrafo 
1 del artículo 1 de la Ley 776 de 2002, en dicha sentencia la Corte argumento que, “al 
prohibir la norma que se aumente el grado de discapacidad con base en patologías 
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anteriores, está desconociendo la realidad física del trabajador a proteger, para darle 
prioridad al formalismo de asunción del riesgo creado”. 

Y es a partir de esta sentencia que se puede empezar a hablar de “Pensión de Invalidez 
de Origen Mixto”, la cual no está consagrada en el ordenamiento jurídico colombiano, 
esta pensión se podría definir como la oportunidad de adquirir el derecho a recibir los 
beneficios económicos, que permitan cubrir las contingencias derivadas de la pérdida 
de la capacidad laboral, permitiendo al afiliado la sumatoria de porcentajes de 
discapacidad de origen común y de origen laboral, cuando cada porcentaje 
individualmente sea inferior al 50%, y mirados conjuntamente sumen el 50% o más de 
pérdida de la capacidad laboral. 

El derecho a la “Pensión de Invalidez de Origen Mixto” es incierto, escaso y desconocido 
por parte de los afiliados al Sistema de Seguridad Social, debido a que no hay una 
regulación para determinar su reconocimiento, ni de las obligaciones que se le derivan 
a las aseguradoras; tampoco es claro si hay corresponsabilidad entre ellas y de ser así 
en cabeza de quien está la respectiva obligación de hacer el pago al afiliado atendiendo 
al principio de indivisibilidad de la mesada pensional. 

Para el desarrollo de este trabajo se hará uso de la normatividad vigente en el Sistema 
de Seguridad Social, jurisprudencia de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema 
de Justicia, lo que permitirá crear un concepto sobre la “Pensión de Invalidez de Origen 
Mixto”, definir los requisitos para acceder, determinar la corresponsabilidad entre las 
Aseguradoras de Fondos Pensionales y las Aseguradoras de Riesgos Laborales, y el 
origen de la misma, atendiendo al orden de la pérdida de la capacidad laboral; mediante 
el desarrollo de los objetivos planteados y el alcance en materia pensional de la 
Sentencia C 425- de 2005, de la Corte Constitucional, y las posturas de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Es claro, que esta pensión se determina a partir de la Sentencia C-425 de 2005 de la 
Corte Constitucional, que declara inexequible el parágrafo 1 del artículo de la Ley 776 
de 2002, y surge por la existencia de un afiliado al Sistema General Pensional que 
materialmente es invalido, pero que por tratarse de patologías de origen diferente, 
queda formalmente impedido para el reconocimiento de la pensión de invalidez. El 
cubrimiento económico derivado del reconocimiento de la Pensión de Invalidez de 
Origen Mixto, se hace de acuerdo a la corresponsabilidad entre las Aseguradoras de 
Fondos Pensionales y las Aseguradoras de Riesgos Laborales, teniendo en claro que 
el pago queda en cabeza de una de ellas, atendiendo al principio de indivisibilidad de 
la mesada pensional, repitiendo esta ante la otra aseguradora por lo que 
proporcionalmente le corresponda, así las cosas nuestro poderdante cumple con las 
condiciones confirmadas por la Corte Constitucional. 
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V. PRUEBAS 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes: 
 

a) Documentales: 

1.- Copia de la historia clínica. 
 
2.- Copia Dictamen No. 26241 de fecha 25 de marzo de 2019, practicado por AXA   
     COLPATRIA. 
 
3.- Dictamen No. 1059841984-8525 fecha 08/04/2020, practicado por la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez.  
 
4.- Dictamen No. 1059841984-28264 fecha 20/08/2020, practicado por la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez.  
 
5.-. Dictamen No. 1059841984-3004 fecha 15/07/2022, practicado por la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
 
6.- Copia de solicitud de pensión de invalidez de origen mixto, de fecha 8 de agosto de 
2022, dirigido al Fondo de Pensiones Porvenir S.A. 
 
7.- Pantallazo respuesta mediante correo electrónico crmservicio@axacolpatria.co por 
parte de AXA COLPATRIA ARL. 
  
8.-   Respuesta con No. de radicado 0103802050568900 de fecha 24 de agosto de  
       2022. 
 
9.-   Escrito con radicado No. 103802050667200 de fecha 26 de septiembre de 2022. 
10.- Incapacidad con fecha de inicio 9 de enero de 2023 hasta el 7 de febrero de 2023. 
 
11.- Incapacidad con fecha de inicio 14 de febrero de 2023 hasta 15 de marzo de 2023. 
 

b) Interrogatorio de partes 

De la misma manera señor Juez, solicito se cite a las partes de demandadas la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. con Nit. 
800.144.331-3, quien puede ser notificado en su domicilio principal carrera 13 No. 26 A 
– 65, correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co en Bogotá D.C. y 
AXA Colpatria ARL con Nit. 860002183-9, quien puede ser notificado en su domicilio 
principal carrera 7 No. 24-89 piso 7, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co en Bogotá D.C. , a absolver el interrogatorio 
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de parte, que me permita formular verbalmente (o por escrito que acompaño, o 
acompañaré en su debida oportunidad) en la respectiva audiencia, para lo cual pido se 
le señale fecha y hora. 
 

VI. CUANTÍA 
 

Estimo la cuantía a la fecha de la presentación de esta demanda en un millón ciento 
sesenta mil pesos ($ 1’160.000), que corresponde a la primera mesada pensional de 
2023, de ser favorable su decisión señor Juez. 
 

VII. COMPETENCIA 

Conforme al artículo 5 y 12 del Código de Procedimiento Laboral3, la competencia 
corresponde a este juzgado, en razón de la naturaleza de la acción, por ser esta ciudad 
el último lugar donde la demandante presto sus servicios y por no existir juez Laboral. 
 

VIII. ANEXOS 
 

1. Documentos enunciados como medios de pruebas documentales. 
 

2. Poder para actuar, conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Certificación de representación legal y existencia ante Cámara de Comercio del 
Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 
4. Certificación de representación legal y existencia ante Cámara de Comercio de AXA 

COLPATRIA ARL. 
 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 

EL DEMANDANTE, las recibirá en la carrera 12 No. 3 46 Barrio La Colombiana, celular 
3148132838, karoldanielarenteria@gmail.com  en Corinto - Cauca. 
 

 

3
 “La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, 

a elección del demandante.” 
“Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte 
(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en lo civil”. 
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LOS SUSCRITOS   APODERADOS, en   la   secretaria   del   Juzgado   y   en   mi   
oficina   situada en la calle 3 No. 7 A – 28 Barrio El Centro, celular 3164829528, y correo 
electrónico integrumasociados@gmail.com en Santander de Quilichao – Cauca. 
 
 
 

LOS DEMANDADOS: 
 
AXA Colpatria ARL con Nit. 860002183-9, quien puede ser notificado en su domicilio 
principal carrera 7 No. 24-89 piso 7, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co en Bogotá D.C.  
 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. con Nit. 800.144.331-3, quien puede ser notificado en su domicilio 
principal carrera 13 No. 26 A – 65, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co en Bogotá D.C. 
 
 
Respetuosamente; 
 
  
 
 
Ana Carolina Díaz Reyes    Carlos Roberto Maya Potosi 
CC No. 30.507.230 de Florencia    CC No. 94.042.101 de Candelaria 
T.P. 389.249 del C. S.J.    T.P. 390.431 del C. S.J. 
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